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Acuse de Recibo PJ I UTA fP 1,10 lila, \
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (L TAIP) Y el articulo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acce~o a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

27/10/201115:15
02959911

Paulina Anaya

Información que requiere:

Solicito de la manera más atenta:

1) El número total de empleados de todas las jerarquías, tomando en cuenta desde el nivel más bajo hasta el nivel más

alto.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

En el Área de Recursos Humanos o de Personal del Tribunal Superior de Justicia

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 28/11/2011

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:28/11/2011

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 18/11/2011

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 dias

hábiles:04/11/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 28/11/2011

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RL TAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 dias hábiles:04/11/2011

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

* Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al r0cibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3



,
último párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo. por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar. cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 02959911
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/367/11

Interesado: Paulina Anaya.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION.

Villahermosa, Tabasco a 18 de Noviembre de 2011.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

veintisiete de octubre de dos mil once, a las quince horas con quince minutos, y recibida en

esta Unidad con fecha veintiocho de octubre de los corrientes, correspondiéndole el folio

Infomex No. 02959911, formulada por Paulina Anaya y registrada bajo el número de

expediente PJ/UTAIP/11 012011, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

" ... ~olicito cie la l11allera l11éi~ atellta:------------------------------------------------------------------------
1) El llúl11ero total cie el11pleacio~ cie tocia~ la~ ;erarguía~! tOl11allcioell cuellta cie~cie el

Ili"el l11éi~ 1)a;o fJa~ta el Ili"el l11éi~ alto.----------------------------------------------------------------------
EIl el Área cie Recur~o~ HUl11allo~ o cie Per~ollal ciel Tri1)ullal ~uperior cie Ju~ticia.

r . 1 11

~/C ••• ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha diez de noviembre de dos mil once, se procedió a requerir la

información en comento, al C.P. Carlos Feo. Azcuaga Ojeda, Oficial Mayor Judicial y al Ing.

Reyli Barba Serra, Jefe de Personal, a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/35. ~ 'S\7Pf"1\'70R
.-------

~~ !:>l\N'Do (_---------------------------------------------------------------------------------------- -------- ~--~---- ~--~-----~ :, ~ "".,~ " ~, ~'.t~ ';....,\;, a R 1

l'" ~ •..... J! A J
~ '. -'1" .tI;!"'9..
()o . C)

- f)t rAe~:(;
:;::.;.;---
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, mediante Oficio No. OM/001632/2011, recibido

en esta Unidad con fecha once de noviembre del presente año, el C.P. Carlos Fco. Azcuaga

Ojeda, Oficial Mayor Judicial, envió respuesta. ---------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a Paulina Anaya, que la información solicitada se

encuentra disllonit>le.---------------------------------------------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por Paulina Anaya. esta se encuentra

contenida en el Oficio No. OM/001632/2011, que consta en total de una foja útil, la que se

adjunta al presente acuerdo para los efectos correspondientes. En consecuencia, se emite el

presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Esta do de Tabasco. --------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

CUARTO: Toda vez que el solicitante Paulina Anaya, presentó su solicitud de acceso a la

información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco, notifíquesele el

Ilresente acuerdo y la reSlluesta dada Ilor el mismo medio, conforme a lo dispuesto por

los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.----------------

QUINTO: Derivado de las Condiciones Generales de Trabajo celebradas entre este Poder y

el Sindicato Único de Trabajadores Administrativos del Poder Judicial del Estado de Tabasco

(SUTAPJET), con fecha cuatro de octubre del año en curso, a través d ufiW
'?-\. b

Número/26/2011, se hizo del conocimiento público la suspensión de labore ~" I IIp' y .
AS " ..;. c:.
"'CO. <I:l~ ro cJ>

dos de noviembre del presente año, de conformidad con los rtículos 1f ¡"';dei...~ ªe B
". .'f! hj

r!
~ l\/~'[~~<(J . I
. ~ ~~'O~,

~~rt~~~~!f .
,~.~



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Procedimientos Civiles, 28 del Código de Procedimientos Penales se declaró que no corren

los términos procesales en los días antes mencionados, para todos los trámites legales

relacionados con las materias civil, penal, familiar y los tramites y procedimientos jurídico

administrativos relacionados con el derecho de acceso a la información. Por lo que se

considera que se emite el presente acuerdo en tiempo y forma.----------------------------------------

SEXTO: Como resultado de la primera sesión extraordinaria conjunta del segundo período

de labores de fecha siete de octubre del año en curso, los Plenos del Tribunal Superior de

Justicia y del Consejo de la Judicatura, acordaron en la Circular No. 28, que de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 3 párrafo 111,11, 12 Y 47 fracción VII de la Ley Orgánica del

Poder Judicial; por acuerdo de los Cuerpos Colegiados se suspendieron las labores el día

cuatro de noviembre del presente año. Por lo que, para efectos del cómputo de los plazos

procesales se consideró como día inhábil y de conformidad con los artículos 115 del Código

de Procedimientos Civiles, 28 del Código de Procedimientos Penales y disposiciones

jurídico-administrativas relacionadas con el derecho de acceso a la información, no corrieron

los términos procesales, lo cual se publicó en el Periódico Oficial del estado, en el boletín

judicial, en uno de los diarios de mayor circulación y se insertó en el portal de Internet de esta

Institu ción.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo tiempo, costo,
\.. SUPERIO

formato o modalidad de entrega.------------------------------------------- "'"~~-----------'r--
9J~ <;j)'" UNJDQ~ 0«-
9? ::;.'"~~"-r' e..-"1 r,C.t t~ ~ ~

01(1.. 0_:¡¡(f! (nOrn ~',,-, o. Ii& ~
lJI "i4.~'r-'- '-MI!' .••.;..\ ~J!t -~~ '{'
"'0 """'O~ P' ¡na 3 de 4o .t>
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

OCTAVO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Ta ba s ca. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

OWN HERRERA
U AD DE TRANSPARENCIA

CESO A LA INFORMACiÓN

c.c.p." Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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OFICIO No. TSJ/OM/UT/356/11

Poder Judicial del Estado de Tabasco
~~sco Tribunal Superior de Justicia

a,a'é. \~~\c\Wnidadde Transparencia y Acceso a la
- \',.,' f I f . ,'-:s, í)\. ~"'" n ormaclon

H ••• Solicito de la manera más atenta:

x.~,)J\\\ - '::->'( ~ -, /"-', S\ \,.~~\ \\
~O\)"¡V'~__~ ( \.\ \/~!{.\\'\f;> \\ \

'\\ / '"~ \.kSl,t \\~\\\\. '\\\~(:,~\.J~\~~~>1'\~J.v':p.. 'O~ Villahermosa, Tabasco, Noviembre 10, de 2011,

~~

'~~ /\~~.~ ~\~., '\ 7.7. 23 00 01

1
' .. ,l'\, ~" ~ '\, 0,

~
n~~ ~ ~~

\
-4 / ~ARLOS FCO.,AZCUAGA OJEDA.- OFICIAL MAYOR JUDICIAL '" OlSVIlV130oovm / ~

\
\ \ 6! r 13N3""lS",U \ G. REYLI BA'I:\BA SERRA.- JEFE DE PERSONAL 30 HO'M3dnSl¥Hngl>J y_\

" ) -- ~~L E~:tf~J~,~PERIOR DE JUSTICIA HOI AON O L J:\
/"\/ ./' \f1~N3aIS3~d ,t,""
~ o ••. ..,),<>"o la 1 'J ~"'q,""

Por medio del presente, me permito solicitar a ,,'ust¡¡}QI~,Cl~~D~' :', ~ ~\t .\)\\\-,
'ft,;:m¡;\'~iSL11'ERIGh DE J iJI,

colaboración para responder la solicitud de información reei~\ :r/~~f~P1 n (\
vía sistema Infomex con folio No. 02959911 y que ha qU~8Jl; lou:e~ittr~~V,blrn1 \\ \10r \

el folio interno No. PJ/UTAIP/110/2011 y que a la letra di~~~\ [J\.~JUI~UtlU
OFICIAL!,A MAYOR

r, r;. ~, T c~ o ~ 1;1 F n s () ~.j ~, l_

1) El número total de empleados de todas las jerarguíasm tomando en
cuenta desde el nivel más bajo hasta el nivel más alto.

En el área de Recursos Humanos o de personal del Tribunal Superior de

Justicia. (SIC',.. 11

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 2 días

naturales para atenderla.

C.C.p.Or. Rodolfo Campos Moní' -
""_.- .....~'-"

Ce.c.p.-~rc~~~g" '\\
Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.

Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128
Correo: liliannbrown@mait.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liliannbrown@mait.tsj-tabasco.gob.mx


Dependencia OFIClALlA MAYOR

Oficio No. OMI 00 J 6321 20 J J

Expediente

Villahermosa, Tab. 11de Noviembre de 201 J

MAP. L/LL/AN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION
PRESENTE.-

Por este medio reciba en respuesta a su solicitud mediante oficio número
TSJ/OM/UT/356/1 1,que el número total de empleados de todas lasjerarquías tomando
en cuenta el nivel más bajo hasta el nivel mas alto es de: J 496 empleados.

Sin otro particular por el momento le envió un cordial saludo.

\ Cepo ARCHIVO.

POOER JUDICIAL OEL ESTADO DE TABASCO

[]@OrnOrnrn
A T E N T AM E N T E 11 1 NOV 2011 ~
ELOFICIAL::? '{/ ¡V UNIDAL-D-o-e-T-RA~N-S-P-A-'RENCIA

v Acceso A LA INFORMACION
HORA: _

J
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